
Solicite la Asistencia de FEMA 
Los afectados por los incendios forestales en los condados de Clackamas, Douglas, Jackson, Klamath, 
Lane, Lincoln, Linn y Marion pueden inscribirse para asistencia por desastre. Inscríbase visitando 
DisasterAssistance.gov/es, llamando al 800-621-3362 o utilizando la aplicación de FEMA.  

Informése 
Manténgase informado llamando al 2-1-1 o visitando wildfire.oregon.gov (en inglés) el sitio en el Internet 
de recursos de incendios forestales de Oregon para ayudar a los residentes a mantenerse informados. 

Manténgase Seguro 
Si se encuentra en una zona de desalojo, siga las advertencias y las instrucciones de los funcionarios locales 
de inmediato. Si se encuentra en un lugar seguro, puede ayudar quedándose en casa y fuera de la carretera. 
Debido al cambio en el panorama, las áreas donde usualmente no se inunda están en alto riesgo 
de inundaciones repentinas y no ser seguras. 
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Información Adicional: 
 

ASISTENCIA DE FEMA 

• Los afectados por los incendios forestales en los ocho condados designados pueden inscribirse para 

asistencia por desastre. Si usted tiene un teléfono celular o acceso al Internet, inscríbase visitando 

DisasterAssistance.gov/es, llamando al 800-621-3362 o en la aplicación fema. 

• La declaración por desastre mayor provee fondos federales para la recuperación de los afectados en los 

condados de Clackamas, Douglas, Jackson, Klamath, Lane, Lincoln, Linn y Marion . 

• No espere a que haya una localidad u oficina fija para inscribirse para la asistencia. 

• Guarde los recibos de sus gastos y tome fotografías antes de comenzar la limpieza. La documentación de 

las pérdidas ayuda a FEMA a tramitar su asistencia. 

• La asistencia por desastre podría incluir subvenciones para vivienda temporera y reparaciones al hogar, 

préstamos a bajo interés para cubrir los gastos no considerados por el seguro y otros programas de 

asistencia para individuos y dueños de negocios en la recuperación por el impacto del desastre. 

 

INFORMÉSE 

• Manténgase informado llamando al 2-1-1 o 866-698-6155. También puede enviar un texto que tenga su 

código postal al 898211 (TXT211). 

• Para una lista de refugios provisionales, visite la Cruz Roja Americana 

• Información para los residentes de Oregon y otras personas que preguntan cómo ayudar está disponible en 

ORVOAD.org.  

• Comuníquese con su compañía de seguros tan pronto como sea posible para discutir la póliza de seguro para 

propietarios y la cobertura de incendios forestales. La Comisión de Seguros de Oregon tiene recursos de seguros 

disponibles en línea. 

 

MANTÉNGASE SEGURO 

• En medio de incendios forestales, humo y clima errático, la pandemia por COVID-19 sigue presente. Se 

requieren cubiertas faciales en todas las partes del estado y se recuerda a los residentes de Oregon a que 

mantengan el distanciamiento físico y se laven las manos con frecuencia. 

• La Línea de Ayuda para Desastres de la Administración de Servicios de Salud Mental y Abuso de Sustancias 

provee asesoramiento y apoyo las 24 horas del día, los 7 días de la semana, si usted experimenta angustia 

emocional relacionada con desastres. Llame a la Línea de Ayuda de Desastres de SAMHSA al 800-985-5990 

(oprima el 2 para español) o envíe un mensaje de texto TalkWithUs o Hablanos al 66746 (español) para 

hablar con un consejero de crisis capacitado. 
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